
; DIRECCION AOMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

PRORROGA NOMBRAMIENTO DOCENTE DE
REEMPLAZO A DOÑA PILAR YAÑEZ ARIAS
EN VIRTUD DEL ART. 82 DE LEY 19.070

DECRETO ALCALDICIO N' 17 4

CHILLAN VIEJO, 13 EI'IE 2ON

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del M¡nisterio del lnterior, sobre "Traspaso de

Serv¡cios Públicos a la Adm¡n¡strac¡Ón Mun¡cipal"
2.- Ley N' 18.695 "orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades'
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Mun¡c¡pales entre las Munic¡pales

de las Comunas que ¡ndican'
4,- El D.F.L. N" 1 "Füa Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profes¡onales de la Educación
5.- Ley No 20.903 del 01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo profesional

Docente y modifica Otras Normas.
6.- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automát¡cas para funcionarios que indica.
7.- Decreto Alcald¡cio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el Presupuesto de

Educac¡ón Munic¡pal año 2023.

DECRETO
1.- AUToRIZA PRÓRRoGA a nombramiento docente de reemplazo de la persona

que se andividualiza, en las condiciones que se indican

ILUSTRE I\¡UNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA OUILIVO
PILAR IGNACIA YAÑEZ ARIAS
18.415.139-r
PROFESORA EDUCACION DIFERENCIAL MENCION
DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y TRASTORNOS DEL LENGUAJE
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NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOlilBRE
RUN
TITULO

CARGO
JORNADA
DISTRIBUIOAS
FECHA
ORIGEN DE VACANTES

DocENTE AULA ENSEÑANZA BASICA
20 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
20 HORAS PIE BASICA OUILMO
DESDE 01.01.2023 HASTA 28.02.2023
ARTICULO 82 LEY 19,070
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CONSIDERANDO:
a).- Lo dispuesto en el Decreto con fueÍza de Ley N''l de 1997, que f¡ja texto

refundido, coord¡nado y sistematizado de la Ley 19.070, específ¡camente en su artículo 82 que

establece "Todo contrato vigente al ñes de diciembre se entenderá pronogado por /os rneses de
enero y febrero o por el período que medie entre dicho mes y el día anter¡or al ¡nicio del año escolar
sigu¡ente, siempre que el protes¡onal de la educación tenga más de seis rneses continuos de
sevic¡os para el m¡smo empleadol.

b).- Que, se da cumplimiento a los requ¡s¡tos establecidos en el punto antes
señalado, med¡ante los nombramientos de docentes de reemplazo aprobados por decrelo alceldicio
N'2.271 de fecha 30.03.2022 y siguientes, de doña Pilar Yáñez Arias.

c).- cert¡f¡cado de disponibilidad presupuestaria.
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